








En el caso de Santa Marta, no existe una política pública para la población desplazada ni se 
cuenta aun con una propuesta de Plan Integral Único. 
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elabora el Plan Distrital para la Atención Integral de los Desplazados por la Violencia25. El Decreto 
624 de 1998, reglamento posteriormente el funcionamiento del Consejo y del Plan Integral para 
la Población Desplazada. Por medio del Plan se crearon las Unidades de Atención Integral a la 
Población Desplazada. 

A pesar del esfuerzo, esta primera etapa presentó algunas falencias. En primer lugar, se basó en 
un enfoque asistencialista por parte del Estado, y en segundo lugar, a pesar de la necesidad de 
discriminar positivamente a los individuos desplazados, se integraron a programas de atención 
a población vulnerable en general (PIU de Bogotá, 2004). Sin embargo, en 2004, por medio de 
la creación del Plan Integral Único, se asumió un enfoque diferente. A partir de entonces, los 
avances han sido considerables. En primer lugar, se incluyó en el Plan de Gobierno de un Alcalde 
la política de tratamiento del Distrito para la Población Desplazada, la asignación de presupuesto 
para los cinco años siguientes y se diseñó el Plan Integral Único. El Acuerdo 119 de 2004 dispone 
en el Plan de Desarrollo 2004-2007: Bogotá sin Indiferencia, como uno de los programas del Eje 
de la Reconciliación el de la “Atención a Población en Condiciones de Desplazamiento Forzado, 
desmovilización o vulnerabilidad frente a la violencia, con perspectiva de Derechos Humanos y 
de Derecho Internacional Humanitario”. Por otro lado, la Secretaría de Gobierno Distrital ha 
actuado como ente organizador de las sesiones del Consejo Distrital en las que participan diferentes 
instituciones y representantes de la población desplazada. Además, se asumió una estrategia 
menos asistencialista y más enfocada hacia el restablecimiento de los derechos de la población 
desplazada. 

En la introducción del PIU de Bogotá se establecen como ejes de política, la integralidad de los 
programas, el apoyo con los entes territoriales expulsores y la participación activa de la población 
desplazada. A partir de la creación del Consejo Integral de Población Desplazada, se ha logrado 
crear un espacio dentro la Administración Distrital para la participación no sólo de las entidades 
encargadas, sino de la misma población desplazada. El Consejo Integral de Población Desplazada se 
reúne entre ocho y diez veces al año y en cada una de ésas reuniones participan las 105 organizaciones 
de población desplazada. En la elaboración del PIU la participación de la población desplazada fue, 
asimismo, activa. La Secretaría del Gobierno convocó a los líderes de las organizaciones para que 
participaran en su elaboración. 

Los dos aspectos fundamentales del Plan Distrital de Atención a Población Desplazada son la su-
peración del enfoque de asistencia social y el restablecimiento de los derechos que permitan el 
asentamiento en Bogotá de la población desplazada que no quiere o no puede retornar a su lu-
gar de origen. En el Cuadro 5 se resumen los principales objetivos de los programas en cada una de 
las etapas. El cambio de enfoque de las políticas, se dio en primer lugar, por la creciente demanda  

25	 Los objetivos del Plan Distrital, por otro lado, son: la elaboración de un diagnóstico de la población desplazada 
y diseño de un sistema de información; asegurar la protección de esta población y prevenir las causas del 
desplazamiento; garantizar el acceso a los programas de las fases de protección, asistencia humanitaria y 
estabilización socioeconómica (Acuerdo 2 de 1998).
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de servicios por parte de la población desplazada, y en segundo lugar, porque alrededor del 60 por ciento 
de los desplazados que llegan a Bogotá no tienen la intención de marcharse (PIU de Bogotá, 2004). 

La población desplazada tiene derecho a acceder a los programas especialmente diseñados para 
aliviar el impacto del desplazamiento, y asimismo, tiene derecho a acceder a los programas diseñados 
para cubrir las necesidades de la población pobre en general. El sector salud y educación, por ejemplo, 
han sido fortalecidos y ampliados para atender la población desplazada. En el sector de educación 
se vincularon 15.147 menores de edad entre 1999 y 2004; y en el mismo periodo se entregaron 
4.000 bonos de alimentos. En el sector salud se han hechos importantes esfuerzos para ampliar la 
cobertura. En 2004, se entregaron 100.000 subsidios de salud para cubrir a la población desplazada, 
y la Secretaría de Salud adoptó un enfoque de discriminación positiva hacia la población desplazada, 
con énfasis en actividades de prevención e incentivando la participación de la población desplazada 
(PIU de Bogotá, 2004). El Gobierno local ha hecho esfuerzos importantes en materia de integración 
social, y algunas entidades han sido fortalecidas para integrar a la población desplazada. 

De igual manera, la dinámica del desplazamiento en Antioquia impulsó el desarrollo de una 
política pública activa por parte de la Gobernación de Antioquia desde 1996, de la inclusión de 
programas para atención desplazada en el Plan de Desarrollo, de la formulación de la política 
pública en Medellín y del diseño del PIU para Antioquia y Medellín. En los Planes de Desarrollo 
Departamental de los periodos 2001-2003 y 2004-2007, se consolidó la política departamental para 
asistir a las victimas del desplazamiento. Desde el 2001 el objetivo de los programas ha estado 
encaminado hacia la superación de políticas asistencialistas y diseñados hacia la oferta de programas 
que aseguren la independencia de los individuos y que garanticen la cobertura y calidad de servicios 
para este segmento de la población. Asimismo, se diseñó el PIU del Departamento de Antioquia en 
el 2006, bajo el marco de la Ordenanza No. 06 del 2006. El propósito de dicho PIU es especificar 
los objetivos, estrategias, recursos e indicadores para atender a la población desplazada, además de 
coordinar el plan de acción entre entidades privadas y comunitarias a nivel local, departamental, 
nacional e internacional. El PIU tiene una vigencia de seis años y es el instrumento de las autoridades 
locales para atender de manera real y eficiente a la población en situación de desplazamiento (PIU de 
Antioquia, 2006). Las líneas estratégicas del PIU se explican en el Cuadro 3.

En el caso de Santa Marta, no existe una política pública para la población desplazada ni se cuenta 
aun con una propuesta de Plan Integral Único. Sin embargo, los informes de la Alcaldía resaltan los 
logros alcanzados26. Uno de los avances más importantes fue en 2006 la convocatoria a entidades 
públicas y privadas y ONGs para acordar el seguimiento al plan de acción de la Política Social y 
la reunión del Comité de Desplazados en el Despacho del Alcalde con el fin de diseñar el Plan 
Integral Único (PIU) para desplazados. Además, se han hecho esfuerzos por incorporar la población  
desplazada en los programas diseñados para la población vulnerable en general. Con respecto a los  
proyectos productivos se han desarrollado empleos humanitarios, por ejemplo se llevó a cabo un  

26	 Información consultada en: http://www.santamarta.gov.co/. 
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convenio con el Minuto de Dios para implementar iniciativas empresariales y acciones sociales en 
los sectores donde viven los desplazados. Por el lado de la oferta educativa, se han hecho esfuerzos 
para aumentar la gratuidad para niños desplazados y por fortalecer los convenios con colegios, 
universidades, y con el Comité de Cafeteros para mejorar el programa Escuela Nueva. Por el lado de 
salud, en 2006 los beneficiarios fueron 24.561 desplazados y se realizó un Convenio con Cruz Roja 
para entrega de ayuda humanitaria, y de manera especial a las familias desplazadas indígenas. 

2.3 Presupuesto asignado para atender a la población desplazada

Los diseños de políticas públicas específicas para la población desplazada han estado además 
acompañados de asignación de presupuesto específico para dichos programas. El presupuesto del 
Plan de Desarrollo del ex - alcalde Garzón ascendió a $21.9 mil millones para el periodo 2004-
2008, de los cuales, el 70 por ciento es financiado por la Administración Central de Bogotá, un poco 
menos del 14 por ciento por los Establecimientos Públicos y el 16 por ciento por recursos propios 
de las Empresas Industriales y Comerciales (Plan de Desarrollo Bogotá sin Indiferencia). Para este 
periodo y en dicho Plan se asignó presupuesto para cada una de las etapas de asistencia a la población 
desplazada (Ver Cuadro 4). Del Eje de Reconciliación $34,511 millones son destinados a la atención 
a población en condiciones de desplazamiento forzado, desmovilización ó vulnerabilidad frente a la 
violencia, es decir el 4.5 por ciento del total del presupuesto asignado al eje de reconciliación y el 0.26 
por ciento de los recursos asignados a inversión social. 

En el caso de Antioquia, uno de los avances más importantes del PIU es la asignación de presupuesto 
para cada una de las líneas estratégicas para el periodo 2007-2012. Para la primera línea estratégica se 
asignan en total, para el periodo 2007-2012, $46,830 millones; para la fase de atención humanitaria 
de emergencia se pretenden invertir para el periodo 2007-2012 $15,545 millones, sin embargo con la 
deuda del periodo 1995-2006, la inversión asciende a $65,553 millones; para la fase de restablecimiento 
o estabilización socioeconómica los costos ascienden a $96,382 millones para el periodo 2007-2012 
y teniendo en cuenta las deudas de periodos anteriores, aumenta a $783,245 millones. Para cada uno 
de los ocho programas que componen la fase de restablecimiento, el 75 por ciento de los recursos 
provienen de aportes nacionales, el 12.5 por ciento de aportes municipales y el 12.5 por ciento restante 
de aportes departamentales. Para la fase de reparación el costo asciende a los $3,000 millones para el 
periodo 2007-2012; la fase destinada a fortalecer las organizaciones de población desplazada tiene un 
costo, para el periodo 2007-2012, de $5,700 millones; y, $5,810 millones para la fase de fortalecimiento 
institucional. El total de la inversión presupuestada para estos años, corresponde aproximadamente al 
8.7 por ciento del presupuesto de inversión en desarrollo social para este mismo periodo. Los costos 
para cada una de las fases estratégicas, para el periodo 2007-2012 se resumen en el Cuadro 5.

El cuadro 6 detalla la asignación de presupuesto a las políticas y programas para población desplazada 
en Bogotá, Medellín y Antioquia. Si bien Medellín y Antioquia asumieron un fuerte compromiso 
frente a la población desplazada, el total asignado por Bogotá es un casi cuatro veces mayor en 
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La política para la población desplazada reposa sobre la estructura estatal colombiana y no es, 
por tanto ajena, a sus problemas usuales. 



términos absolutos. Por otro lado, como porcentaje del presupuesto total, la asignación de un Bogotá 
es un poco mayor frente a Medellín (0.158% vs. 0.11%). En ambos casos, la asignación de presupuesto 
frente al presupuesto total es bastante menor que dicha asignación para el Gobierno Nacional cuyo 
porcentaje es cercano al 0.8 por ciento.

En el caso de Santa Marta, no existe una asignación presupuestal específica para atender a la población 
desplazada. Dicha población es cubierta con los mismos programas para la población vulnerable y, 
por tanto, no hay una asignación específica de la Alcaldía para sus programas.

3. Conclusiones. La política pública local hacia la población 
desplazada: un análisis de los estudios de caso

Las dificultades para diseñar e implementar la política pública para la población desplazada en el 
ámbito local son diversas. Problemas estructurales del Estado Colombiano, la falta de voluntad 
política del Gobierno Nacional y las entidades territoriales, un mal diseño de algunos componentes 
de la política, una deficiente implementación de la política, la información incompleta debido a 
problemas en el Registro Único de Población Desplazada, la alta injerencia de los grupos armados en 
algunas regiones, la diversidad de los contextos locales y la debilidad de las organizaciones sociales, 
son algunos obstáculos que se identificaron y que se analizan en los párrafos siguientes. Es importante 
anotar que las conclusiones que se examinan a continuación se basan en los estudios de caso de las 
cuatro regiones y, por consiguiente, no pueden ser generalizadas a todas las regiones del país. Sin 
embargo, es posible que muchas de las conclusiones se apliquen a otras regiones. 

Problemas estructurales del Estado en Colombia

El análisis de la política pública para la población desplazada debe partir de los problemas estructurales 
del Estado en Colombia como resultado de una descentralización incompleta, la debilidad de las 
instituciones colombianas y la limitada oferta de servicios estatales. Todos estos aspectos están a 
su vez relacionados con la existencia misma del conflicto, es decir son causa y consecuencia del 
conflicto que ha vivido Colombia en los últimos 40 años. La política para la población desplazada 
reposa sobre la estructura estatal colombiana y no es, por tanto ajena, a sus problemas usuales. 
En primer lugar, la descentralización en Colombia se concentró en una mera desconcentración 
de labores administrativas al asignar funciones administrativas antes realizadas por el Gobierno 
Nacional a las entidades territoriales. Dichas funciones administrativas, tales como la prestación de 
los servicios de educación y salud, fueron transferidas a las entidades territoriales acompañadas de 
las correspondientes partidas presupuestales. Es más, las entidades territoriales no deben ejecutar sus 
funciones administrativas si no están acompañadas de la correspondiente asignación presupuestal. 
Por otro lado, las prioridades de las inversiones de las transferencias y el porcentaje de asignación 
para cada rubro de inversión son definidas por el Gobierno Nacional en Leyes aprobadas por el 
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Congreso de la República. Ello implica que los municipios carecen de un margen de maniobra para 
definir las prioridades de inversión de los recursos transferidos por el Gobierno Nacional, lo cual los 
convierte en unos simples ejecutores de las políticas diseñadas por el Gobierno Nacional.

Los problemas anteriores se replican en el caso de la política pública para la población desplazada 
con el agravante que, en este caso, no se transfieren recursos adicionales para cumplir con las nuevas 
disposiciones. La política y programas para la población desplazada son definidos por las distintas 
entidades del Gobierno Nacional y son luego discutidas y aprobadas en el Consejo Nacional de 
Atención Integral a la Población Desplazada. Las entidades territoriales no participan en el Consejo 
Nacional y no son consultadas sobre la viabilidad política, técnica o presupuestal de los programas 
diseñados. Esto significa que el Gobierno Nacional define la política para la población desplazada, 
designa las responsabilidades que les corresponde a las entidades territoriales y ordena su ejecución. 
Sin embargo, a diferencia de los programas de educación y salud ejecutados por las entidades 
territoriales, las políticas para población desplazada nunca están acompañadas de presupuestos 
adicionales para ejecutarlas. Por lo tanto, el Gobierno Nacional diseña políticas y, de alguna manera, 
altera las prioridades de gasto de las entidades territoriales, sin adicionar recursos presupuestales. 
Dicha situación implica necesariamente sacrificar políticas y prioridades de la población nativa en 
pos de la población desplazada.

La política para la población desplazada se estructura dentro de un proceso de descentralización 
incompleto donde el papel del Gobierno Nacional continúa siendo preponderante y el margen de 
maniobra de las entidades territoriales es escaso. Los problemas anteriores requieren, por tanto, una 
modificación de la estructura de descentralización que difícilmente podría rediseñarse para el caso 
de la política para la población desplazada. 

Además de la descentralización incompleta, la deficiente oferta institucional en muchos municipios 
del país limita la efectividad de la política para la población desplazada. De nuevo, la dificultad para 
implementar una política diseñada por el Gobierno Nacional debido a las deficiencias de la oferta 
institucional municipal no es exclusiva de la política para la población desplazada. Esto sucede para 
todas las políticas estatales. En el caso de la población desplazada, esto significa que el registro 
en el RUPD es apenas un primer paso para acceder a unos servicios sociales y públicos de poca 
disponibilidad y baja calidad; servicios que son también ofrecidos en la misma cantidad y calidad a 
la población pobre de los municipios. Al igual que para la estructura descentralizada, la baja oferta 
institucional es un problema estructural del Estado Colombiano que la política para la población 
desplazada no podrá solucionar en el corto y mediano plazo.

Falta de voluntad política del Gobierno Nacional y las entidades territoriales
La falta de voluntad política, tanto de algunas entidades del Gobierno Nacionales como de los entes 
territoriales, es una de las principales talanqueras para la adopción de una política pública especial para 
atender a la población desplazada. Cabe anotar que la falta de voluntad política está también presente 
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para muchas entidades del Gobierno Nacional. Si bien el Gobierno Nacional ha desarrollado una 
completa legislación en este tema, su implementación ha sido lenta y se ha concentrado en cierto tipo 
de ayudas, dejando de un lado las ayudas que son fundamentales para alcanzar una solución duradera. 
Dado que Acción Social es una entidad que se encarga de coordinar y no de ejecutar las políticas, su 
aplicación por parte del Gobierno Nacional ha sido lenta y depende de la voluntad política de cada una 
de sus entidades. Como resultado, las entidades que no requieren una capacidad instalada adicional 
ni diseñar programas especiales para la población desplazada han logrado altas tasas de cubrimiento 
en sus programas. Esto sucede con la asistencia educativa, el cubrimiento de los servicios de salud y la 
reciente expansión de Familias en Acción. Pese a la importancia de estos tres programas, ninguno de 
los tres constituye una solución duradera que permita a la población desplazada retomar su capacidad 
productiva antes del desplazamiento. Por el contrario, el énfasis marcado en los tres programas está 
generando una alta dependencia de la población desplazada hacia la ayuda estatal. 

Por otro lado, los programas de restitución de activos, asignación de tierras, generación de ingresos, 
asignación de subsidios de vivienda, así como los procesos de reparación y compensación bajo la Ley 
de Justicia y Paz, presentan unos bajos índices de cubrimiento y una muy lenta implementación. 
Todos estos programas requieren recursos financieros adicionales, una capacidad instalada nueva y/o 
el diseño de programas especiales, es decir requieren un mayor esfuerzo y compromiso por parte del 
Gobierno Nacional; esfuerzo y compromiso que hasta el momento ha sido bastante débil. Con la 
expansión de los programas de la población pobre para cubrir a la población desplazada y unos índices 
de cubrimiento relativamente aceptables, el Gobierno Nacional ha escondido su falta de voluntad 
política para adoptar soluciones duraderas y estructurales que realmente mitiguen el impacto del 
desplazamiento. Cabe anotar, además, que las soluciones estructurales son resorte del Gobierno 
Nacional y no de las entidades territoriales cuyas funciones, según el diseño de la legislación, se 
concentran en mayor medida en los programas sociales de corte asistencialista.

La voluntad política por parte de las entidades territoriales es, asimismo, fundamental para el diseño y 
adopción de una política para la población desplazada en el ámbito local. Los incentivos establecidos 
por el Gobierno Nacional y las presiones de la Corte Constitucional no son suficientes para obligar 
a los Alcaldes Municipales a asumir sus responsabilidades en el tema de desplazamiento forzoso, si 
estos no están acompañados de una férrea voluntad política para adoptarlas. Dado que no hay una 
política estatal consolidada para atender a la población desplazada, la atención es discrecional del 
Alcalde. Peor aun, el Ministerio del Interior y de Justicia, entidad del Gobierno Nacional encargada 
de coordinar y monitorear a las autoridades locales en este tema, refleja poco compromiso frente al 
tema del desplazamiento forzoso y, después de muchas presiones por parte de la Corte Constitucional, 
creó un grupo de apoyo y seguimiento con el fin de apoyar y monitorear a las autoridades locales. 

Atender a la población desplazada ofrece pocos incentivos políticos a los mandatarios locales, lo cual 
redunda en la escasa voluntad política reinante. En primer lugar, las organizaciones de la población 
desplazada son débiles y están permeadas por la corrupción y los intereses de sus líderes como se 
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discutirá más adelante. La población desplazada no está, además, organizada para participar en el 
campo político, tienen una alta movilidad geográfica y su interés por participar en las elecciones locales 
es bastante bajo. Todo lo anterior implica que no son un grupo atractivo para los políticos locales 
pues no generan votos en los procesos electorales. Los políticos prefieren, por ende, concentrarse en 
su electorado potencial, es decir en la población nativa, y no dedicar esfuerzos a una población con 
poco potencial de participación. 

En segundo lugar, en muchos municipios con altos índices de recepción de población desplazada, 
hay una alta penetración de los grupos armados al margen de la ley en las autoridades locales y 
una fuerte injerencia en los procesos electorales. Al contaminar el proceso electoral y distorsionar 
la competencia política, la presencia de grupos armados elimina los incentivos tradicionales de los 
políticos para ganar los votos de su electorado potencial ya que los grupos armados al margen de la 
ley compran votos e intimidan a la población para que apoyen a su candidato. 

Si bien el Gobierno Nacional ha diseñado programas de cofinanciación como estrategia para 
incentivar la participación de las autoridades locales, estos incentivos parecen no ser suficientes para 
atraer la participación de los municipios cuando el Alcalde carece de voluntad política para hacerlo 
o no cuenta con los recursos suficientes para complementar los recursos de cofinanciación. Es más, 
aunque la legislación estipula que tres cuartas partes de los recursos para los programas de población 
desplazada deben provenir del Gobierno Nacional, en muchos casos esto no sucede en realidad o los 
recursos del Gobierno Nacional no se ejecutan a través de las Alcaldías Municipales sino a través de 
Convenios con operadores privados. Por lo tanto, dichos recursos no constituyen ningún incentivo 
político para los Alcaldes Municipales. 

Como resultado de lo anterior, la política y los programas para la población desplazada dependen 
de la voluntad política del gobierno en el poder municipal y su implementación oscila al vaivén de 
la discrecionalidad del Alcalde. Ello implica que las elecciones y los cambios de autoridades locales 
generan tiempos muertos en la implementación de la política para la población desplazada o, peor 
aun, la interrupción de los programas por el periodo del Alcalde. Sin embargo, para el caso de Bogotá, 
Medellín y el Departamento de Antioquia, se encontró que, una vez se ha definido una política 
pública oficial reglamentada en el proceso legislativo local, la política para la población desplazada 
toma una inercia propia y se convierte en una política de Estado que trasciende al funcionario local 
elegido. 

Mal diseño de algunos componentes de la política
La concepción y el diseño de la política contienen unos vacíos y debilidades que son un obstáculo 
para su efectiva implementación en el ámbito local. Primero, el desplazamiento forzoso es una 
emergencia humanitaria, no sólo para las familias víctimas del fenómeno, también para algunos 
municipios que han recibido una quinta parte de su población en un espacio de cinco años. Dado que 
es una emergencia humanitaria, los municipios no deberían atender a la población desplazada con 
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su presupuesto regular; presupuesto que es en muchos casos escaso para las necesidades regulares, 
está previamente asignado para los programas regulares de las Alcaldías Municipales y que es a todas 
luces insuficiente para cubrir flujos de población en las magnitudes que reciben ciertos municipios. Es 
importante que el Gobierno Nacional considere la posibilidad de diseñar un fondo de compensación 
para asignar recursos en municipios con altos índices de presión del desplazamiento. 

La situación anterior se agrava pues, pese a que la legislación para atender a la población desplazada 
es bastante completa, sus demandas son en algunos casos poco realistas dada la poca capacidad 
presupuestal e institucional de algunos municipios. Cabe preguntarse entonces, si recargar a los 
municipios con responsabilidades que no pueden cumplir, es de cierta manera un acuerdo tácito 
acerca de la imposibilidad de realmente hacer políticas efectivas. 

Segundo, las responsabilidades de los entes territoriales definidas en la legislación colombiana, la 
Sentencia T-025 y los Autos posteriores son bastante difusas. Si bien los principios constitucionales 
están claramente definidos, el detalle de cómo aplicar los principios, los instrumentos de política 
necesarios para alcanzar dichos principios, las inversiones mínimas requeridas, las metas de atención, 
los indicadores de seguimiento y los mecanismos de coerción no están contemplados ni estipulados 
en la legislación. Esto implica que las entidades territoriales pueden cumplir con la legislación para la 
población desplazada con un mínimo esfuerzo ya que no se cuenta con objetivos mínimos de atención. Es 
así como los Planes Integrales Únicos, principal herramienta de planificación de las autoridades locales, 
se han convertido en algunos casos en un listado de buenas intenciones que no hacen asignaciones 
reales de presupuesto y no incorporan metas mínimas de atención ni indicadores de seguimiento. Más 
aun, al no incorporar el PIU en el Plan de Desarrollo Municipal, que es la carta de navegación y el 
ordenador de gasto de los municipios, el primero queda completamente deslindado de la política social 
de la Alcaldía Municipal. Las difusas responsabilidades de las autoridades locales en el marco de la Ley 
y de la Sentencia permiten que los Alcaldes no atiendan a la población desplazada y se concentren en 
la atención de su población nativa sin mayores consecuencias por ello.

Tercero, la discriminación positiva hacia la población desplazada genera, en ciertos municipios, los 
incentivos para que la población pobre se intente registrar como población desplazada. En particular, 
en los municipios con altos índices de pobreza y con una oferta institucional restringida, los incentivos 
para registrarse como población desplazada son altos. Ello ha sucedido, por ejemplo, en Santa 
Marta donde se preveía que podían existir enfrentamientos entre la población pobre y la población 
desplazada por la concentración de recursos en la segunda. Sin embargo, dichos enfrentamientos 
nunca surgieron y ahora la población pobre se mimetiza con la población desplazada en busca de 
ser registrados en el RUPD y recibir sus beneficios. Dado el énfasis en la ayuda asistencial, estos 
incentivos persistirán. Lo anterior constituye un problema para las autoridades locales pues genera 
un flujo creciente de población que debe ser atendida con programas especiales y la decisión de 
registrar un hogar en el RUPD es resorte de las autoridades nacionales. 
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Cuarto, algunos Alcaldes temen que los incentivos generados por la política para la población 
desplazada atraigan nuevas personas desplazadas al municipio. Este temor es en ciertos casos 
infundado ya que depende de los contextos y dinámicas locales del municipio. En Medellín y el 
departamento de Antioquia, regiones donde se ha implementado una política relativamente sólida 
para la población desplazada, las autoridades locales no perciben que esto haya atraído nuevas personas 
desplazadas. De otro lado, en Santa Marta, municipio que carece de una política para la población 
desplazada, pero con graves problemas estructurales para toda la población, se ha presentado la 
llegada de falsos desplazados que provienen de municipios vecinos. 

Pese a la importancia del RUPD como herramienta de planeación, el registro presenta unas graves 
deficiencias. Por un lado, la tasa de subregistro en muchos municipios es alta. Esto significa que los 
municipios enfrentan una alta incertidumbre acerca del número de desplazados que deben atender 
y tienen un porcentaje de la población en condiciones de vulnerabilidad extrema sin ningún tipo 
de ayuda estatal. Por otro lado, el Gobierno Nacional aun no ha diseñado un sistema para llevar un 
registro de los programas a los cuales accede a la población desplazada. Por consiguiente, los municipios 
han identificado grupos de hogares que concentran la ayuda para la población desplazada mientras 
otros hogares aun no han sido registrados y enfrentan condiciones de vulnerabilidad extrema. Por 
último, el Gobierno no ha definido los criterios e indicadores necesarios para establecer cuando la 
cesa la condición de desplazamiento. Esto implica que hay algunos hogares que continúan recibiendo 
beneficios del Estado cuando ya no la requieren sobrecargando las entidades nacionales y locales. 

Además, se han detectado casos de corrupción de algunos funcionarios estatales quienes reciben dádivas 
para incluir en el RUPD a población a la población desplazada e incluso a pobre no desplazada. Esto 
implica que los municipios deben atender a población pobre que no es población desplazada, generando 
así una presión adicional sobre sus recursos fiscales.

Alta injerencia de los grupos armados en algunas regiones
Tal como se explicó en párrafos anteriores, muchos municipios que son altos receptores de población 
desplazada están ubicados en zonas de conflictos y están permeados por el conflicto, lo cual dificulta la 
aplicación de sus políticas y contamina los procesos electorales tradicionales. En algunos municipios, hay, 
por ende, cooptación de los grupos armados de las autoridades locales lo cual tiene dos implicaciones. 
Primero, los procesos electorales están mediados por el poder de las armas y la intimidación, reduciendo 
entonces la importancia de conseguir votos en el proceso electoral con propuestas de políticas públicas 
que beneficien a la población pobre y la población desplazada. Segundo, la población desplazada es 
víctima del conflicto y es, en muchos casos, desplazada por los grupos armados al margen de la ley 
que ejercen hegemonía en la región. Es muy probable entonces que los grupos armados se opongan a 
políticas y programas dirigidos hacia esta población.

Diversidad de contextos locales
La Legislación Colombiana para la población desplazada contiene el supuesto implícito que las 
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condiciones en los municipios son homogéneas y, por ende, la política pública debe ser igual en todas 
las regiones. Esto se agrava con la poca discrecionalidad en el diseño que tienen las regiones ya que, 
además de enfrentar la homogeneización de la política, poseen un escaso margen de maniobra para 
modificar la política de acuerdo a las realidades regionales. Sin embargo, conocer el contexto local 
e incorporarlo en el diseño de la política para cada municipio es fundamental para incrementar la 
efectividad de la política. Por ejemplo, algunos municipios han recibido mucha población desplazada 
en comparación con su población nativa. Esto desborda a todas luces su capacidad institucional y 
financiera. Es importante diseñar Fondos de Compensación para los municipios con muy altos índices 
de presión del desplazamiento, tal como se planteó en párrafos anteriores. 

Asimismo, la capacidad técnica e institucional de los municipios juega un papel sumamente importante 
en la decisión de diseñar una política pública para atender a la población desplazada y en la calidad de la 
implementación de dicha política. En ciertos municipios, los funcionarios que se asignan para trabajar 
con población desplazada tienen pocas competencias y, en especial, su poder de decisión es escaso, por 
no decir que es inexistente. Además, persiste una alta rotación de los funcionarios locales, lo cual afecta 
la eficiencia de la política para la población desplazada ya que pocas personas conocen el tema del 
desplazamiento, de las obligaciones de las entidades territoriales y de cómo se deben atender as víctimas 
del conflicto. Si bien el Gobierno Nacional realiza capacitaciones frecuentes, dichas capacitaciones se 
pierden muchas veces debido a la alta rotación. Esto retrasa la entrega de ayudas para la población 
desplazada. Para el caso de Medellín, resultó por ejemplo importante asignar la responsabilidad de 
la política para la población desplazada en una dependencia afín con el tema. Al asignar un doliente, 
esto contribuyó a impulsar la definición de una política pública local para la población desplazada que 
trascendiera los cambios de las autoridades locales, es decir contribuyó a crear una política de Estado 
independiente de los vaivenes políticos.

Pese a la importancia de las organizaciones sociales en los procesos descritos anteriormente, han 
surgido problemas por el desconocimiento de la población desplazada acerca de sus derechos, por 
corrupción de algunos líderes desplazados y por la cooptación de algunas organizaciones. La población 
desplazada, por lo general, no tiene conciencia política ni conoce bien sus derechos. Esto hace que en 
algunas regiones la presión sobre las autoridades locales para que realicen su labor sea poca. Es más, 
esto facilita el surgimiento de líderes corruptos que se aprovechan de la indefensión de la población 
desplazada. La corrupción de ciertos líderes desplazados por las razones expuestas en párrafos anteriores 
ha debilitado las organizaciones sociales, ha minado su credibilidad frente a las autoridades locales y ha 
incrementado la desconfianza de los funcionarios públicos hacia la población desplazada. Todo ello se 
ha profundizado con los crecientes casos de población pobre intentado ser registrada como desplazada. 
Además de la corrupción que han enfrentando las organizaciones para población desplazada, se han 
cooptado algunas organizaciones con proyectos de poca monta. Asimismo, el asesinato de líderes y la 
violencia a la que se han visto sometidas ha disminuido su campo de acción. 

Es necesario fortalecer las organizaciones buenas de población desplazada para promover el papel 
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positivo que han jugado en muchos municipios y en las Mesas de Trabajo promovidas por el Gobierno 
Nacional. Pese a lo anterior, no hay programas explícitos para fortalecer las organizaciones sociales de 
población desplazada. Un ejemplo interesante ha surgido con los nuevos liderazgos promovidos por el 
programa Familias en Acción. Dicho programa, al requerir el nombramiento de madres líderes para 
llevar a cabo cuestiones administrativas, ha generado nuevos liderazgos que han trascendido las labores 
administrativas. 

En síntesis, la débil implementación de una política especial para la población desplazada en el ámbito 
local es bastante más compleja que una simple carencia de voluntad política. El diseño de la legislación 
actual en este frente es deficiente y desconoce en muchos casos las inoperancias estructurales del Estado 
colombiano y las realidades regionales. Para promover una mejor política de los Gobiernos Municipales, 
es necesario diseñar una política nacional que parta del reconocimiento del desplazamiento forzoso como 
una emergencia humanitaria y reconozco los diferentes contextos regionales. Ello implica deslindarse 
de las programas tradicionales de la descentralización administrativa en los cuales se desconcentran 
funciones, se asigna presupuesto y se deja poco margen de maniobra a los gobiernos locales. La política 
debe crear un Fondo de Compensación que asigne recursos a los municipios de acuerdo a los flujos 
totales de población desplazada y a su efecto relativo frente a la población nativa. Dichos fondos de 
compensación deben ir acompañados de metas de cubrimiento e indicadores de seguimiento. 

Por otro lado, es inaplazable que el Gobierno Nacional asuma sus responsabilidades para impulsar 
programas que provean soluciones duraderas a la población desplazada. Si se continúa concentrando 
la política en una ayuda meramente asistencialista, poco van a cambiar las condiciones de la población 
desplazada y esto significa que la presión sobre los municipios debido a la creciente magnitud de su 
población pobre perdurará en el largo plazo.

Importancia de las organizaciones sociales
La importancia de las organizaciones sociales, tanto las organizaciones no gubernamentales como las 
organizaciones de población desplazada, no debe ser ignorada. En Bogotá, Medellín y Antioquia, las 
organizaciones sociales fueron fundamentales para presionar el diseño de una política especial para la 
población desplazada, contribuir en su diseño, proveer la información necesaria y generar la legitimidad 
que requería el proceso. 
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Anexo II:
Intervención de Jean-Noel Wetterwald, 

Representante en Colombia del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados (ACNUR) 

Uno de los principales retos que tenemos quienes trabajamos en el tema del desplazamiento 
en Colombia es avanzar en el cierre de la brecha entre un marco jurídico y de política pública 
avanzado y garantista, y su aplicación local.  Esto pareciera ser un lugar común en el que 

analistas, investigadores, comunidad internacional, funcionarios públicos y la justicia coinciden. Pero 
más allá de ese lugar común es cierto que hay algo estructural que impide que los grandes esfuerzos 
que se hacen en el nivel central logren alcanzar impactos proporcionales en los ámbitos locales.

Podemos seguir dando debates de orden político al respecto, pero seguramente la clave esta en 
identificar, a partir de las propias experiencias locales, las lecciones aprendidas, las barreras operativas 
o las oportunidades que tan sólo han sido aprovechadas en algunas escasas regiones del país. 

La formulación de PIUS en un importante número de departamentos y municipios del país ha 
tenido la gran virtud de poner a pensar a los agentes locales en el desplazamiento, visto éste más 
allá de las emergencias que se repiten en decenas de lugares del país. Los PIUS han sido lugares 
de encuentro, de acercamiento entre autoridades, agentes humanitarios y por supuesto de la propia 
población desplazada. 

En el ejercicio de PIUS progresivamente se van incorporando lenguajes que a veces resultan lejanos 
para los diseñadores de las políticas, como el de los derechos o el diferencial.

Tan sólo ayer recibía en la oficina un decreto de la gobernación de Antioquia en el que se reiteraba la 
importancia de la iniciativa local y del compromiso a no renunciar en el empeño de identificar de qué 
manera se puede avanzar en la protección de los derechos de la población desplazada. En ese decreto 
se exoneraba del pago de impuestos prediales a la población desplazada que no se encontraba en su 
lugar de origen o que inicia su reactivación económica luego del retorno al lugar de origen. Ya en el 
pasado la misma administración departamental había establecido reglamentos para el tratamiento de 
las deudas que por servicios públicos tiene la población desplazada. 

Es decir que en la medida en que el problema del desplazamiento es multidimensional las soluciones 
a éste deben provenir desde un sinnúmero de sectores. 
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Desde hace años el ACNUR viene apoyando la planificación local de la política en departamentos 
como Nariño, Putumayo, Antioquia, Meta, Chocó, Bolívar, Atlántico, Santander, Norte de Santander, 
Arauca. En ese ejercicio hemos identificado un gran compromiso de las autoridades locales. Al 
mismo tiempo hemos podido observar debilidades y problemas estructurales, muchos de los cuales 
se convierten en desincentivo para la iniciativa local. 

Al mismo tiempo hemos escuchado esos discursos cargados de estigmatización como punto de 
partida para la argumentación del por qué no se debe atender de manera prioritaria a la población. 
Esos discursos que no quisiéramos volver a escuchar, señalan los riesgos de ofrecer alternativas de 
vivienda a la población porque esto generaría la llegada masiva de población, o la identificación de los 
desplazados con los problemas de seguridad de los municipios, o manifestaciones desobligantes como 
“deberíamos atender a los desplazados con carpas de plástico rotas para que cuando llueva se regresen 
y deberíamos darles por almohadas, piedras” decía un alcalde de una las ciudades mas grandes del 
país hace mas de un año. Otra autoridad local señalaba a los desplazados como “mercenarios de la 
acción de tutela que tenían por arsenal la sentencia T – 025”. 

Al mismo tiempo nos encontramos con realidades que objetivamente pueden limitar el ejercicio 
de la labor local, como cuando no tienen claridad de quienes son y donde se encuentran miles 
de desplazados y en el que las políticas definidas por la autoridad local se pueden perder en la 
imposibilidad de precisar la magnitud de la respuesta requerida. 

Todas estas realidades demuestran la relevancia de esta reunión y del estudio de las profesoras Ana 
María Ibáñez y Andrea Velásquez que profundizan sobre la problemáticas estructural causante 
principal de esta brecha en la implementación. 

No quisiera ahondar sobre el contenido de la investigación, en particular, porque intervengo antes 
de su presentación. Pero más allá de felicitar tanto a las profesoras como a la misma Universidad 
quisiera, resaltar algunos elementos sobre los cuales seguramente se profundizará a continuación por 
las investigadoras.  

v	 El estudio ofrece valor agregado en el marco académico y de políticas públicas. Por lo 
regular la aproximación académica se ha centrado en las causas del desplazamiento, su 
impacto en términos de derechos o de privación de bienes para la población o en el impacto 
de determinadas políticas sectoriales. Son escasos los trabajos que se concentran sobre los 
problemas de la gestión pública y en particular en la relación entre la estructura institucional 
del sistema de atención a la población desplazada y su compatibilidad con el modelo de 
descentralización que opera en Colombia. Tal y como se presentan éstos ¿es posible pensar 
en la efectividad de la política de atención al desplazamiento basada en los principios de la 
descentralización?

v	 El estudio tiene la virtud de aterrizarnos en el terreno de lo práctico al partir de articular el 
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marco legislativo e institucional y la experiencia concreta de autoridades locales que enfrentan 
serios problemas de desplazamiento, tanto por la magnitud de la población que llega en 
búsqueda de protección como en las restricciones operativas que logra identificar. 

v	 La investigación nos ofrece conocimiento en un área en que pocos nos atrevemos a profundizar. 
Es decir que nos permite dar un paso más allá del reconocimiento del lugar común que es la 
existencia de la brecha local de implementación. 

v	 El análisis se basa en las capacidades, debilidades y potencialidades de los entes territoriales 
al igual que en los efectos no deseables, tanto de las políticas como de la forma como éstas se 
aterrizan desde el nivel central. 

v	 Se aproxima a los problemas de las finanzas públicas locales sin reducir al análisis de la pobreza 
de los entes territoriales como supuesto causante determinante de la debilidad en la respuesta 
local. 

v	 Nos aterriza en la participación de la población desplazada y nos insinúa el impacto no 
deseable que pueden tener ciertas políticas y prácticas institucionales sobre los procesos 
organizativos. 

Antes de concentrarme en la relación Nación – Territorio y en los problemas que, desde nuestro punto 
de vista, se enfrenta en la formulación de políticas locales, quisiera recordar que el desplazamiento 
continúa presentándose de manera crítica en ciertas regiones del país.

 Al integrar la capacidad institucional, las tasas de intensidad y presión del desplazamiento, los 
niveles de pobreza y las cifras tanto de expulsión como de recepción, ACNUR identifica como los 10 
municipios más críticos en el país en su orden: El Charco, en Nariño, Puerto Guzman, Putumayo, 
Tame, en Arauca, Iscuande, Nariño, Arauquita, Puerto Asís, Putumayo, Fortul, Arauca, Carmen 
del Daríen, Chocó, Cumbitara, Nariño y Dibulla, en la Guajira. En cuanto a la relación nación-
territorio, el reto mayor consiste en buscar las sinergias necesarias para que programas nacionales y 
locales logren al mayor impacto posible.

En ese sentido, puede resultar difícil promover la formulación y ejecución de PIUS si simultáneamente 
las autoridades locales tienen que atender múltiples escenarios de coordinación para dar respuesta 
al mismo problema de desplazamiento. Iniciativas muy bien intencionadas desde el orden 
nacional y/o internacional, pueden resultar desgastantes. Las autoridades locales reciben mensajes 
contradictorios. 

Desde hace tiempo hemos venido insistiendo en el precario conocimiento local en relación con los 
recursos que pueden ser aprovechados en el nivel local para cofinanciar acciones o para obtener el 
financiamiento de las iniciativas identificadas en el orden local. O es simplemente un problema de 
información o definitivamente los recursos locales tienen escasa vocación de concurrencia. 

Una lógica de subsidios desde el nivel nacional presenta seguramente muchas virtudes en términos 
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de impacto agregado y de economías a escala. No puede desconocerse el positivo impacto de Familias 
en Acción, en relación con las tasas de escolaridad de población desplazada y acceso a servicios del 
Estado. Sin embargo, para la respuesta al desplazamiento es importante que estos esquemas sean 
presentados como complementarios del impacto de otros programas.

Esos modelos pueden fomentar un desincentivo a la iniciativa local. Es más difícil identificar 
necesidades y luego convertirlas en programas y proyectos, si el mayor conjunto de recursos viene 
predeterminado desde el orden nacional. Dada esa restricción es riesgoso para la autoridad local 
trabajar de la mano de la población para identificar qué acciones en concreto se puede emprender 
para alcanzar una solución definitiva a su situación. 

En este orden de ideas quisiera concluir reiterando: 

v	 Que para promover la respuesta local, habría que reforzar una mayor coherencia en el mensaje 
que desde el nivel central se está enviando, tanto en relación con el análisis del desplazamiento 
como con los escenarios y procesos que se deben promover para la ejecución de la política. 

v	 Que el PIU debería ser una herramienta general y obligatoria para todos los entes territoriales, 
tal y como lo reitera el Auto 052 de la Corte Constitucional y la Ley 1190. 

v	 Que en el nivel regional, es conveniente promover acuerdos subregionales de gestión para 
lograr con ello impactos agregados y evitar distorsiones en el desarrollo regional. 

v	 Que los recursos del orden nacional podrían ser más flexibles para propiciar con ello una 
respuesta con mayor nivel de concurrencia que permita alcanzar mayores impactos. 

v	 Que los programas específicos para la población desplazada, deben ser formulados en función 
de las necesidades particulares de la población. 

v	 Que como lo recomendamos al Ministerio del Interior y de Justicia, dentro de los indicadores 
de gestión que promuevan la articulación Nación – Territorio, los entes nacionales deberían 
evaluar que porcentaje del total de los recursos que invierten se encuentran integrados a los 
Planes Integrales Únicos.
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Notas del grupo 1 (preguntas 3, 4 y 5)

Obstáculos que impiden a las autoridades locales de proveer asistencia humanitaria y protección 
adecuadas a los desplazados internos.

v	 Falta de oferta de vivienda para desplazados
v	 Falta de mecanismos por una ayuda integral, especialmente en el caso de la vivienda (
v	 Los programas de asistencia son centralizados y no son adaptados a las realidades de los 

municipios
v	 Falta de espacio de discusiones entre municipios y gobernó central acerca de las políticas de 

asistencia
v	 Falta de articulación entre los diferentes municipios
v	 Existencia de vínculos legales que impiden los planes para el uso de la tierra
v	 Problema asociado a la necesidad de compartir las bases de datos que se utilizan para 

identificar los beneficiarios la desentegracion familial como resultado de las políticas de 
vivienda

v	 El requerimiento de cofinanciación no toma en cuenta las capacidades financieras de los 
municipios

v	 Falta de recursos, sensibilizar, dificultad de identificar los desplazados genuinos (se requiere 
un censo, una caracterización)

v	 Violencia
v	 Limitadas oportunidades económicas para los desplazados, considerando sus capacidades 

profesionales limitadas
v	 Falta de tierra
v	 Problemas con el liderazgo de las organizaciones de desplazados
v	 Falta de sostenibilidad de la políticas asistencialistas del gobierno central – “es una bomba 

de tiempo”
v	 Problema ético de atención privilegiadas a los desplazados, muchas competencias entre 

varios grupos vulnerables y falta de recursos suficientes
v	 Exceso de atención en la reintegración social y necesidad de mirar a facilitar retornos.
 

Recomendaciones sugeridas para ultrapasar los obstáculos:

v	 Se necesita una flexibilidad en identificar beneficiarios 
v	 Deje las municipalidades decidir sobre las prioridades y las vulnerabilidades



v	 Modificar la Ley 387 en respeto a la responsabilidades de gobierno central y 
municipalidades

v	 Acción Social tiene que hacer seguimiento con las demás instituciones para identificar los 
beneficiarios 

v	 Mejorar el sistema de registro y con acceso posible a las municipalidades
v	 Identificar líneas claras de cesación de la condición de desplazado interno
v	 Depurar las bases de datos a través de un censo y de la caracterización
v	 Apoyar el retorno con estrategias, planos y recursos para después hacer una evaluación de 

vulnerabilidades en el marco de la sustentabilidad 
v	 Participación de los municipios en el Consejo Nacional de Atención Integral a la Población 

Desplazada
v	 Centralizar en una ventana única con respeto a los proceso de cofinanciación para los 

proyectos de asistencia
v	 Crear un sistema permanente de recibir las propuestas de los municipios y necesidad de 

apoyo técnico a los municipios, en particular en tema de vivienda y generación de ingresos
v	 Dar prioridades e entes territoriales y proveer cofinanciación a los municipios para la 

construcción de infraestructuras. 

Notas del grupo 2 (preguntas 4, 5, 6)

Pregunta 4: Qué políticas y programas se pueden realizar sin la necesidad de 
adoptar los cambios estructurales?

Resultado de la Discusión

Registro y caracterización de la población desplazada1.	
v	 Realizar, en todos los municipios, un censo de la población desplazada radicada en la 

respectiva jurisdicción, con el fin de determinar cuántos y quiénes son realmente. Para este 
efecto, contar con el apoyo técnico y financiero de Acción Social.

v	 Depurar las bases de datos de Acción Social, con base en los resultados anteriores.
v	 Hacer un seguimiento que permita conocer cuáles ayudas se le han otorgado a cada hogar 

desplazado, y cuáles le faltan.
v	 Permitir que los municipios tengan acceso al Sistema de Información sobre Población 

Desplazada (SIPOD).
v	 Definir, por parte del Gobierno Nacional, los lineamientos y condiciones para la cesación de 

la condición de desplazado(a). 

Financiación de los programas para la población desplazada2.	
v	 Modificar la ley 387 con respecto a la responsabilidad de departamentos y municipios.
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v	 Mantener una política de gasto público equilibrada entre los diferentes grupos de la 
población: población desplazada, discapacitados, madres cabeza de familia, indígenas, etc., y 
una distribución proporcional entre la nación, los departamentos y los municipios. 

v	 En el nivel municipal, no se debería dar prioridad a la población desplazada (ni a ningún 
otro grupo) sobre la población vulnerable. Se debería permitir a las autoridades municipales 
aplicar sus recursos con autonomía y definir sus propias prioridades con respecto a la 
población vulnerable.

v	 En la cofinanciación de proyectos para población desplazada, el Gobierno Nacional debe 
tomar consciencia sobre la disponibilidad presupuestal real que existe en los municipios, y 
concertar con ellos con suficiente anterioridad.

v	 Crear una sola ventanilla en el nivel central para la gestión de la cofinanciación de los 
proyectos para población desplazada presentados por los municipios.

v	 Crear programas de apoyo técnico a los municipios para la formulación de proyectos 
factibles de estabilización socioeconómica de la población desplazada, especialmente de 
vivienda y de generación de ingresos, a ser presentados a las entidades nacionales para 
obtener financiación o cofinanciación.

v	 Que las entidades financiadoras del nivel nacional mantengan la recepción de proyectos en 
forma permanente, no mediante convocatorias y plazos de cierre.

Estabilización socioeconómica:3.	
v	 Combinar, en los proyectos de estabilización socioeconómica, población desplazada y 

población vulnerable local (pobres históricos).
v	 Dadas las limitaciones que enfrenta la población desplazada en los contextos urbanos, se 

debe priorizar el retorno y apoyar a los hogares para este efecto. Formular un plan y una 
estrategia.

Vivienda:4.	
v	 Que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) cofinancie a 

los municipios la dotación de infraestructura de servicios públicos a las tierras aportadas por 
estos para proyectos de vivienda para población desplazada.

v	 Que los proyectos de vivienda para población desplazada retornada tengan un tratamiento 
especial. 

v	 Que la deficiencia de espacio para vivienda, constituya el cambio de los planes de desarrollo 
territorial, pero este es muy rígido.



71 

anexo iii: Reportes de las mesas de trabajo

Pregunta 5: Qué políticas y programas nuevos sugieren para fortalecer la 
participación de las autoridades locales?

Resultado de la Discusión:

Crear los mecanismos para la participación de los municipios y departamentos en el Consejo 
Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada (CNAIPD).

Pregunta 6: Cuáles obstáculos han enfrentado en la aplicación de la política 
para la población desplazada? Cuáles de esos obstáculos pueden ser 
modificados por el Gobierno Nacional?

Resultado de la Discusión:

Registro y caracterización de la población desplazada:1.	
v	 Existe mucha dificultad para saber dónde están los hogares desplazados radicados en 

el municipio. No se sabe dónde están los hogares desplazados que no están inscritos en 
Familias en Acción. No existe un censo ni una caracterización. Se debería hacer un censo y 
depurar la base de datos, pero esto es costoso y el nivel nacional no atiende estos costos.

v	 Esta caracterización además de identificar la población, permitirá la identificación eficiente 
de los beneficiarios auténticos.

Financiación de los programas para población desplazada:2.	
v	 En general, los municipios carecen de suficientes recursos; pero especialmente se ven 

afectados aquellos que son pequeños y se encuentran más alejados.
v	 Se ha asignado una gran cantidad de competencias a los municipios - adicionales a la 

atención a la población desplazada – con plazos perentorios para su cumplimiento y sin 
asignar recursos adicionales. La prioridad otorgada a la población desplazada impide 
atender adecuadamente a las demás obligaciones. Se genera una dispersión de los recursos, 
y se termina asignando muy bajos montos a la atención de la población desplazada y 
cumpliendo apenas de manera formal con los requisitos.

v	 Se ha legislado mucho a favor de la población desplazada, pero sin asignar los recursos 
necesarios. Esto genera un incremento de las acciones de tutela de esta población, exigiendo 
sus derechos, lo que se convierte en una bomba de tiempo. Es necesario asignar recursos 
específicos, por parte del nivel nacional, para atender a la población desplazada.

v	 Las administraciones municipales enfrentan un problema ético: la atención a la población 
desplazada se hace a costa de la atención a la población vulnerable (pobres históricos). Se 
debería otorgar igualdad de oportunidades para tener igualdad de derechos.
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Estabilización socioeconómica:3.	
v	 En las economías locales son muy limitadas las oportunidades económicas para la población 

desplazada, por ser poco desarrollado el sector productivo.
v	 En muchos municipios son adversos los contextos (por ejemplo, aislamiento geográfico, 

violencia, etc.)
v	 El bajo nivel de escolaridad de la población desplazada le dificulta competir en las zonas 

urbanas.
v	 Se debe tener en cuenta las limitaciones de algunos municipios (Leticia), en donde la 

vocación ambiental impide el desarrollo industrial, pues las personas desplazadas con 
vocación agrícola se encuentran con una capa suelo utilizable sólo de 7 centímetros, lo que 
produciría un desgastamiento del suelo e infertilidad.

Vivienda4.	 :
v	 Hay escasez de oferta de VIS en los municipios.
v	 No hay articulación entre el subsidio nacional y el subsidio territorial complementario.
v	 No hay complementariedad entre el subsidio para vivienda y otros apoyos para la 

estabilización socioeconómica, especialmente para la generación de ingresos.
v	 La prioridad que la Sentencia de la Corte Constitucional (Auto 052/2008) le da a las 

mujeres desplazadas perjudica las oportunidades de acceso al subsidio de otros grupos de 
población vulnerable (pobres históricos).

v	 Los municipios están en capacidad de aportar la tierra para los proyectos de vivienda, pero 
no alcanzan a costear los servicios públicos.

v	 Los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) definen usos de las áreas periurbanas que 
no son residenciales, lo que impide expandir las áreas de vivienda.

Otros factores de obstáculo:5.	
v	 Los programas de atención a la población desplazada son diseñados de manera genérica 

por las entidades del nivel nacional, y generalmente no se adecuan a las condiciones y 
situaciones específicas de cada localidad.

v	 El obstáculo de orden legal: E l enfoque diferencial impulsado por la Corte Constitucional, 
va en detrimento al presupuesto real de la Nación.

v	 Las autoridades locales tienen una percepción negativa y pierden la sensibilidad hacia 
la población desplazada, por varios factores que la deslegitiman: i) Consideran que las 
personas utilizan su situación como pretexto para obtener prebendas de manera indebida; ii) 
Existen dificultades y rivalidades al interior de las organizaciones de población desplazada, y 
líderes con comportamientos malsanos que manipulan a las personas desplazadas con fines 
cuestionables.
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